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CONSIDERANDO: 

QUE el 6 de mayo de 1998, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Noveno Interino del cantón Guayaquil, 

la escritura pública de reforma integral del estatuto de la compañía VISION UNO (VIUNO) S.A.; 

QUE el señor Javier Trapero Quevedo, en su calidad de Gerente de la compañía, con el patrocinio del doctor 

Estuardo Ramírez Molina, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No.SC.IJC.98.4626, de 

septiembre 15 de 1998, para la aprobación solicitada; 

enfe? SEÑejeniénaS asatfituciónes delega porel señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM-97330 de septiembre 17 de 1997;, ADM-98126 de agosto 3 de 1998; y, ADM-98193 del 10 de 
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=eL ines ARTICULO: PREBBRO.£ APROBAR laereforianintogtatded estafutd de la tongpañfa ¡VISION UNO 
(VIUNO) S.A.; constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Noveno del cantón Guayaquil, al margen 

de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de 
la matriz de la escritura pública del 3 de agosto de 1988, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
ha procedido a reformar integralmente su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

2 3 SET. 1998 

    A izahuano Villacrés 

PANIAS DE GUAYAQUIL (E) 

NRde VASTIMLM 

y Exp. No. 55747-88 

Queda inscrita la pre



  

ha 

sente Reselución a foja 80.356, número 20.915'del Registro Mercantil y 

anotada bajo el nómero 31.668 del Repertozio ¿e Guayaquil, /b1ecinutueción 

Octubre de mil nevecientos novente y ocho.» El Registrados Paz .. 

L 
AB. HECTOR MIGLEL ALCÍVAR_ANBNÁDE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Se tomó nota de esta Resolución a fojas 

36.090 de1 Registro Mercantil de 1.988) vo 17.107 del mismo Regístrese de 

1.396; u1 margen de las inscripciones reprotivano- Guayaquil DMesinueve 

de Octubre de mil novecientos noventa y cahenn 1 El Reg reader Mercentilye 

AB. HECTOR MIGLEL ÁLEIVAR A 
Registrador Mercantil Ca al 

 


